EL CONCEPTO DE SEXISMO LINGÜÍSTICO

Recomendaciones para evitarlo 

1- ¿QUÉ ES SEXISMO LINGÜÍSTICO?

El sexismo lingüístico consiste en discriminar en el uso del idioma, es decir, hablando o escribiendo, a alguna persona (tradicionalmente, a la mujer) por pertenecer a un determinado sexo.

Hay que prestar atención a no expresarse adoptando el punto de vista exclusivista de un solo sexo (tradicionalmente, el del varón); en tal incurre, por ejemplo, quien dice: ”Una de las decisiones más importantes que una persona ha de tomar en su vida es la de elegir a la mujer con la que casarse”.

2- QUÉ NO ES SEXISMO LINGÜÍSTICO

No hay que confundir el género con el sexo, de la misma manera que no hay que confundir una fotografía con la persona que en ella se representa.

El género es un concepto gramatical, lingüístico; el sexo, en cambio, pertenece a la realidad extralingüística.

Eso explica que podamos decir, por ejemplo, Antonio es una bellísima persona, donde persona (además de sus complementos una y bellísima) muestra género femenino y, sin embargo, se refiere a un varón.

El género de los sustantivos en español constituye siempre un indicador de concordancia (edificio es masculino, luego diremos un edificio alto y no “una edificio alta; casa, en cambio, femenino, luego una casa alta y no un casa alto).

En algunos sustantivos, que cuentan con una versión masculina y otra femenina, el género, además, aporta un significado propio: cerezo, por ejemplo, se refiere a un determinado árbol, mientras que cereza a su fruto; entendemos por barca una nave de menor tamaño que un barco...

Entre estos “significados propios” del género de algunos sustantivos se encuentra el sexo de personas y animales; masculino para el varón o macho, femenino para la mujer o hembra (niño/niña, gato/gata).

Ahora bien, con este significado, el masculino en español es, además, el género no marcado, por lo que, salvo en oposición clara al femenino, incluye el significado de éste: si oímos que alguien dice que una pareja no tiene hijos, entendemos que carecen de descendientes de cualquiera de los dos sexos; sólo si se contrasta explícitamente con hija(s) (por ejemplo, no tienen hijos; tienen una hija), entenderemos que hijos se refiere exclusivamente a varones. Es decir, usamos habitualmente el género masculino como epiceno*.

*Se da el nombre de epiceno al sustantivo referido a seres animados (personas y animales) “que, con un solo género gramatical, masculino o femenino, puede designar al macho o a la hembra indistintamente o conjuntamente”: trucha, escorpión o persona, por ejemplo, son epicenos.

3- FALSO SEXISMO: FALSAS SOLUCIONES

La repetición obsesiva de la alternancia masculino / femenino (los/as ciudadanos/as riojanos/as o de su variante la @ (l@s ciudadan@s riojan@s) no sólo no resuelve el presunto problema, sino que lo crea o lo agrava al identificar, contra toda evidencia y artificialmente, el masculino con el macho: ve sexismo donde no lo hay.

La arroba (@) como signo aglutinador del masculino y del femenino resulta inconveniente por ser doblemente artificial:

a- Sólo sirve para la lengua escrita;

b- Ha de leerse “-o/-a”, por lo que se vuelve a la misma cuestión.

Únicamente las iniciativas antisexistas que no violen el sistema ya consolidado de la lengua-es decir, que no sean artificiales- tienen posibilidades reales de triunfar en la lucha contra el sexismo lingüístico.

4- DE LOS NOMBRES DE PUESTOS, CARGOS Y PROFESIONES O DE “QUIÉN ES QUIÉN” EN LA ADMINISTRACIÓN

Los nombres de puestos, cargos, profesiones o cualquier otra condición que se refieran a personas concretas y determinadas han de presentar de manera exclusiva su versión masculina o femenina según remitan, respectivamente, a un varón o a una mujer: comparecerá ante la subinspectora Sra. Revuelta y no “ante el subinspector Sra. Revuelta”; Ha dado a luz la jefe de negociado y no Ha dado a luz el jefe de negociado.

No implica sexismo, por el contrario, referirse a los puestos, cargos, profesiones o cualquier otra condición personal, como tales (es decir, cuando no remitan a personas concretas y determinadas), usando sólo la versión masculina, ya que en tal caso se trata del masculino epiceno o género no marcado.

“El director será elegido por el consejo” puede figurar, correctamente, en los estatutos de una institución sin que, evidentemente, se niegue a la mujer el derecho a desempeñar ese cargo (frente a “La directora fue elegida por el consejo el pasado mes de enero”, puesto que aquí se trata de una mujer concreta y determinada).

Ante las dudas sobre la forma femenina adecuada de un determinado nombre (¿la juez o la jueza?, ¿la concejal o la concejala?) ha de consultarse el Diccionario de la Real Academia Española (DRAE) o, ante la falta de información de éste, los diccionarios de uso fiables: de éstos los de más reconocido prestigio son el Diccionario del español Actual (DEA) de Manuel Seco, Olimpia Andrés y Gabino Ramos (Madrid, Aguilar, 1999) y el Diccionario de Uso del Español (DUE) de María Moliner (Madrid, Gredos, 1998, 2ª edición). Véase el apéndice “Versión masculina y femenina de algunos nombres de profesiones, títulos y cargos”.

5- DE CÓMO REFERIRSE A LOS GRUPOS SOCIALES O PROFESIONALES.

Se entiende por sustantivo colectivo el que, en singular, designa un grupo de individuos de la misma especie o condición: colmena, rebaño, ejército, comunidad... Muchas veces se crea añadiendo un determinado sufijo a la raíz de un nombre: de funcionario, funcionariado; de ciudadano, ciudadanía...

Los sustantivos colectivos englobadores de la referencia a mujeres y varones de un determinado grupo social o profesional (funcionariado, profesorado, alumnado, ciudadanía, clientela, juventud, vecindario...) no son imprescindibles para evitar el sexismo lingüístico. Resulta conveniente su uso, en combinación con los otros procedimientos (en particular, con el masculino epiceno) para variar el estilo y romper la monotonía, pero no hay que obsesionarse por hallarlos (mucho menos por inventarlos) a toda costa.

La explicitación de las dos formas genéricas -la masculina y la femenina- de un sustantivo para englobar la referencia a ambos sexos (logroñesas y logroñeses, compañeros / as...) está indicada (aunque no de manera exclusiva) sólo si tal referencia aparece muy pocas veces en el texto; por ejemplo, en un cartel donde se indique que determinada actividad va dirigida a”los niños y niñas de Logroño”.

En cambio, si la referencia global a ambo sexos es frecuente en un texto, la explicitación de las dos formas genéricas, de acuerdo con lo que hemos afirmado anteriormente, no ha de emplearse. En tal caso, conviene usarla únicamente si el tipo de documento se presta a ello, en el encabezamiento (“compañeros / as, “ciudadanos / as”, “logroñesas y logroñeses”), o en el pie (“A todos los funcionarios y funcionarias...”, “A las ciudadanas y ciudadanos”, “ los interesados e interesadas”.

En el cuerpo del texto conviene combinar el masculino epiceno con los sustantivos colectivos y con los de referencia indistinta a ambos sexos (persona, sobre todo): “Las personas interesadas podrán dirigirse a los funcionarios correspondientes del Ayuntamiento, quienes informarán sobre la disponibilidad de profesorado en tal actividad”, por ejemplo.

Aunque son de aplicación las mismas recomendaciones hechas hasta aquí, dada la especial delicadeza del asunto, conviene extremar el cuidado, por razones de claridad absoluta más que de corrección, en las ofertas de empleo y convocatorias de concursos, oposiciones, becas o cualquier otra ayuda, de manera que no quepa duda de que tales ofertas y convocatorias afectan tanto a mujeres como a varones. El recurso a personas o a la especificación de ambos sexos resulta muy útil al respecto.

6- DE ALGUNOS PROCEDIMIENTOS LINGÜÍSTICOS PARA FOMENTAR LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y VARONES.

Ha de respetarse escrupulosamente la simetría en los pares referidos a la separación por sexos de las personas (‘macho humano’ / ’hembra humana’): varón / mujer constituye el par más recomendable en la administración; varón / hembra, por asimétrico, adolece de sexismo contra la mujer (como macho / mujer adolecería de sexismo contra el varón); macho / hembra, auque simétrico, resulta “políticamente incorrecto”; el par hombre / mujer, correcto, el más usado habitualmente, presenta el inconveniente relativo de que hombre se emplea también como epiceno, es decir, con el significado de ‘persona’ o ‘ser humano’ (la capacidad de raciocinio distingue al hombre de los animales).

El tratamiento señorita, referido a la mujer soltera, es asimétrico y, por lo tanto, sexista, puesto que no se corresponde con el valor que en el idioma se da a señorito: señor/ señora ante el apellido y Don /Doña delante del nombre constituyen los pares simétricos aconsejables.

VERSIÓN FEMENINA Y MASCULINA DE ALGUNOS NOMBRS DE PROFESIONES, TÍTULOS Y CARGOS

ABOGADO / ABOGADA

ACADÉMICO / ACADÉMICA

ADMINISTRATIVO / ADMINISTRATIVA

AGENTE (EL / ELLA)

ALBAÑIL / ALBAÑILA (aunque albañila no figura en el DRAE ni en los diccionarios de uso habituales se trata de la forma adecuada).

ALCALDE / ALCALDESA

ALGUACIL / ALGUACILA (como en otros muchos casos, los diccionarios suelen registrar alguacila o alguacilesa como “mujer del alguacil”).

APRENDIZA / APRENDIZA

ARQUITECTO /ARQUITECTA

ASESOR / ASESORA

ASISTENTE SOCIAL /ASISTENTE SOCIAL (EL/LA) (El DRAE recoge la forma asistenta, pero sólo como “mujer que sirve como criada en una casa pero sin residir en ella”).

ASISTENTE TÉCNICO SANITARIO / ASISTENTE TÉCNICA SANITARIA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO / AUXILIAR ADMINISTRATIVA

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (EL/LA)

AZAFATO / AZAFATA (no figura en DRAE azafato; sí en DEA (“hombre cuyas funciones son las mismas de la azafata”).

BIÓLOGO / BIÓLOGA

CAPITÁN / CAPITANA

CATEDRÁTICO / CATEDRÁTICA

COMANDANTE / COMANDANTA

COMERCIAL (EL/LA) (En DUE “persona encargada en una empresa de promocionar y vender un producto, generalmente mediante comisión”).

CONCEJAL / CONCEJALA

CONSEJERO / CONSEJERA

CONSERJE  (EL/LA)

CÓNSUL / CONSULESA

CORONEL / CORONELA

DEPENDIENTE / DEPENDIENTA

DIPUTADO / DIPUTADA

FISCAL (EL/LA)

GENERAL (EL/LA)

GERENTE (EL/LA) (“La forma femenina gerenta- indica el DEA s.v.- es rara”).

GINECÓLOGO / GINECÓLOGA

GOBERNANTE “MIEMBRO DEL GOBIERNO” (EL/LA) (El DRAE recoge la forma femenina gobernanta sólo como “Mujer que en los grandes hoteles tiene a su cargo el servicio de un piso” o “Mujer encargada de la administración de una casa o de una institución”).

GUARDA (EL/LA)

GUARDIA (EL/LA)

INSPECTOR / INSPECTORA

INTENDENTE / INTENDENTA

INTERVENTOR / INTERVENTORA

JEFE Y JEFE / JEFA (EL/LA) (“Para el femenino –puntualiza el DEA s.v.- en lenguaje administrativo alternan las formas jefe y jefa, y en lenguaje militar se usa normalmente la forma jefe”).  

JUEZ / JUEZA (El DRAE registra, como única forma correcta, jueza; sin embargo, en el uso culto se observa una tendencia a preferir juez para el femenino).

LICENCIADO / LICENCIADA

MAGISTRADO / MAGISTRADA

MÉDICO / MÉDICA

MINISTRO / MINISTRA

MODISTA Y MODISTO / MODISTA (EL/LA) (Ambas formas masculinas, modista y modisto, están reconocidas en el DRAE como correctas con el significado de “varón que hace o diseña vestidos de mujer”).

OFICIAL / OFICIALA

PRACTICANTE / PRACTICANTA

PRESIDENTE / PRESIDENTA

SARGENTO (EL/LA) (Sargenta tiene una connotación despectiva “Mujer corpulenta, hombruna y de dura condición” la define el DRAE en su cuarta edición).

SASTRE / SASTRA

SECRETARIO / SECRETARIA

SENADOR / SENADORA

TENIENTE / TENIENTA (Todas las versiones femeninas de los nombres de grados militares se definen en el DRAE como “esposa del”; sólo tenienta figura, además, como “mujer con el correspondiente grado”. Los diccionarios de uso habituales, sin embargo, sí las recogen (capitana, comandanta, coronela) con el valor de “mujer que tiene el grado militar” en cuestión, con las excepciones, por razones muy distintas, de sargento y general).

TESORERO / TESORERA

VOCAL (EL/LA) 

Hoy se observa una cierta tendencia a usar la forma masculina de este tipo de nombres, aunque la lengua disponga de la versión femenina pertinente, para referirse a las mujeres a quienes corresponden; tal tendencia se da, sobre todo, en las propias mujeres: son muchas, en efecto, las que dicen soy abogado, soy médico, soy concejal... Probablemente esta actitud se debe a una reacción contra el uso tradicional, en muchos casos, de la forma femenina con el significado de “esposa del (varón que desempeña el cargo o profesión o posee el título en cuestión (” (la médica “mujer del médico”, capitana “mujer del capitán”...). Sólo el tiempo dirá si este procedimiento se generaliza o no. Entre tanto, en la documentación administrativa conviene emplear las formas femeninas consolidadas en el idioma.
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